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A VISOS

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION Y JUSTICIA

Tegucigalpa, 20 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
10—Que%por la Tesorería f General de 

Salubridad'Pública se entregue al Di-, 
D. B. Wilson, Representante de la Roc- 
kefeller en esta ciudad, la suma de. .. 
($2.000.00) dos mil pesos oro americano, 
valor de los materiales y equipo pura 
«□¡formes de la Policía Sanitaria, coni
forme al pedido que se hizo a la Institu
ción Rock efe! ler en New York. Impú" 
tese el gasto a la Partida 3*, Capítulo 
X , Dirección General de Salubridad, 
Gastos Diversos, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente.

2*—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu 
tívo, de conformidad con el artículo 14, 
NO 6, de la ley de dicho Tribunal; y

30—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones •—Com uoíqu ese.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J. Af. QuíUén Vélez.

Tegucigalpa, 20 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

ac u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Pedro 
Antonio Alvarado y Luisa Madrid, ve
dnos de San José de Copán, departa* 
mentó de Copán, previo pago de diez pe 
■oc en la Reeeptoría de Rentas respec~ 
ti va.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Paspa
nte de Gobernación y Justicia,

«T. Af. Ouillén Vélez.

Tegucigalpa, 20 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil a Julio 
Flores y  Eafetúa Caballero, vecinos de 
Santa Fe, departamento de Colón, pre
vio pago de die* pesos en la Administra 
ción dtí Aduana respectiva.— Comuní* 
quese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en ei Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M . Guillén Vélez.

Tegucigalpa, 20 de diciembre de 1922. 
El Presidente de ia República 

a c u e r d a :
Autoriaar el gasto de ($ 1.113,00) mil 

ciento trece petos, valor de las planillas 
pagadas por el Administrador de Rentas 
del departamento de Comayagua en el 
sostenimiento de (os reos del presidio de 
U cabecera dei mismo, durante los me
ses de septiembre, octubre y  noviembre 
pasados, así:
Septiembre... . . . .  . . . . .  , 3 7 0 . 0 0
Octubre... .. •. . .  . . . . . . .  405.50
N ov iem bre ....... .................  337.50

S o m a ..................... $ 1.113.00
Impútese el gasto a I»  Partida 11. 

Capítulo IX , P to if t n . Ramo de Gober
nación, del Pre— pósate vigente.—Comu
niqúese.

L ópez G
El Secretario de Estado en ei Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
J. M . GmUén V il*.

Tegucigalpa, 81 de diciembre de 1922. 
E l Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar Ssb-Director de Policía del 

puerto de La Ceiba al aeftor Purificación 
Sánchez C-, con el sueldo de ley, en sus
titución da don J. Locas Matdonado, que 
renunció.—Comuniqúese.

López  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
J. M. GviUén Vélez.

Tegucigalpa, 21 de diciembre de 1922. 
El Presidenta déla República

1P—Que por la Caja Nacional se en
tregue al seftor Samuel Santos la sama 
de ($ 50.00) cincuenta pesos, valor que 
invertirá en sus gastes de viaje al puerto 
do San Loreoao, a  deuda se dirige en 
comisión oficial. Impútese e l  gasto a la 
Partida 1*. Catátate JBJ. Gastos D iver

sos, Ramo de Gobernación, del Presu
puesto vigente.

20--Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
h.Jo la responsabilidad del Poder Eje
cutivo, do conformidad con el artículo 
J4. NO 6, de la ley de dicho Tribunal; y

30 —Que del presente acuerdo se dé 
cuente* ai Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M . Ouillén Vélez.

Tegucigalpa, 21 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República

A C U E R D A :

10—Que por la Caja Nacional se entre
gue al señor Fausto Romero la suma de 
(# 100 00) cien pesos, valor que invirtió 
en sus gastos de traslado de la ciudad 
de Ocotepeque a esta capital, en comisión 
oficial. Impútese el gasto a la Partida 
l*, Capítulo X II, Gastos Diversos, Ramo 
de Gobernación, de) Presupuesto vigente.

29—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Podes Ejecu
tivo. de conformidad con el artículo 14, 
NP 6, de la ley de Tribunal; y

3P—Que del presente acnerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sns pró* 
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó pez  G.
Eli Secretario de Estado en e l Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Ouillén Vélez.

Tegucigalpa, 21 de diciembre de 1922* 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil a Ismael Ra
mírez y Dolores Ruis, vecinos deMacue- 
lizo, departamento de Santa Bárbara, 
previo pago de diez pesos en la Recep
toría de Rentas respectiva.-Comuníque* 
se.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
' J  M. Ouillén Vélez.

Tegucigalpa, 21 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil a Félix  Heá-
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ríques y María de Rosario Castillo, veci
nos de Choloma, departamento de Cortés, 
previo pago de dies pesos en la Adm i
nistración de Rentas respectiva.—Como* 
nfquese.

L ó p e z  G

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J. M , QuiUén Vélez.

Tegucigalpa, 21 de diciembre de 1922, 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa 

ra contraer matrimonio civil a Leónidas 
Días y  María Natividad Maradiga, veci* 
nos de Aramecina, departamento de Va
lle, previo pago de diez pesos en la Re* 
cefeoría de Rentas- respectiva.—Oomaoí 
qsese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M . Quiilén Vélez,

Tegucigalpa, 21 de diciembre de 1922. 
E l Presidente de la República

▲CUERDA:
19— Que por la Caja Nacional se pague 

al señor Norberto Mendoza la suma de 
($ 275 00) doscientos setenticinco pesos, 
por sus rervícios prestados como Farma
céutico del presidio de esta capital, du
rante once meses. Impútese el gasto a 
la Partida l?1, Capítulo X II, Gastos Di ver* 
sos, Ramo de Gobernación, de Presupu
esto vigente.

2?—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la resposabilid&d del Poder Ejecu
tivo. de conformidad con el artículo 14, 
NO 6, de la ley de dicho Tribunal; y

80—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. M . QuiUén Véle».

Tegucigalpa, 21 de diciembre de 1922 
E l Presidente de la República

ACUERDA:
10—Nombrar Farmacéutico del presi

dio de esta capital al señor Norberto 
Mendoza, con el sueldo de ($ 25.00) vein 
ticinco pesos mensuales, valor que se 
pagará por la oficina de Hacienda que 
el eeflor Ministro del Ramo designe. 
Impútese el gasto a la Partida 1*. Capí* 
tulo X II, Gastos Diversos, Ramo de Go 
bernación, del Presupuesto vigente.

2 0 -  Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone eata orden 
bajo ia responsabilidad de) Poder Ejecu* 
tiyo, de conformidad con el artículo 14, 
NO 6, de la ley de dicho Tribuna); y

30—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despache 
de Gobernación y Justicia,

J. M. QuiUén V4les.

REPU B LIC A DE HONDURA

Tegucigalpa» 21 de diciembre de 1922 
El Presidente de la República 

• a c u e r d a ;
10—Autorizar el gasto de ($ 355.00) 

trescientos ciccuenticioco pesos plata, 
valor de cuatro recibos pertenecientes 
a) año económico anterior, pagados por 
el Tesorero Seccional de Sanidad de La 
Ceiba en el corriente año económico, así:
1 Recibo de J. L. Godoy, Dele* 

gado de Sanidad, en junio.. ..$ 100.00 
1 Recibo de gasto de escritorio- 5.00 
1 ,, J. M. Hernández,

Inspector de Sanidad, en js lio  150.00 
1 Recibo de 8alvador Paredes,

Delegado de 8anidad............  100.00

S a m a ....................... $ 355.00
Impútese el gaste a la Partida 3?, Ca

pítulo X, Dirección General de Salubri
dad, Gastos Diversos, Ramo de Gober
nación, del Presnpnesto vigente.

20—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para qne razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Eje
cutivo, de conformidad con el artículo 
14, NO 6, de la ley de dicho Tribunal; y

80—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacfooal en sus pró
ximas sesiones. — Comoníquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M . QuiUén VUez.

Tegucigalpa, 21 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar Inspector de Policía y Ha* 

oienda del departamento de Intibucá al 
señor Pablo Mejía, con el sueldo de ley, 
en sustitución de don Anselmo del mis
mo apellido, que renunció..Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y  Justicia,
J, M . QuiUén Véle».

Tegucigalpa» 21 de diciembre de 1922 
El Presidente de la República

ACUERDA;
10—Aprobar eo todas sns partes la 

contrata qne dice; «Abrafcnm Carranza 
A ., Oficial Mayor del Ministerio de Go
bernación y Justicia, debidamente auto
rizado y en representación del Poder 
Ejecutivo, por ana parte, y doña Con* 
cepción v. de Gá'vea, mayor de edad, de 
oficios domésticos y de este vecindario, 
que en adelante se llamará el Contratista, 
por otra, han convenido en celebrar y al 
efecto celebran e! contrato siguiente: 19 
El Contratista «e obliga a vender al Go
bierno, con todos sns aoexos, usos y ser' 
vidi.inbres. una casa de su legítima pro
piedad, sita en el Barrio Abajo de esta 
capital, frente al edificio qne ocopa la 
Dirección General de Salubridad Pública, 
compuesta 4e dos piezas qne miden ca 
torce varas una tercia de frente, y  nueve 
varas veintiséis pulgadas de fondo, in
clusive el corredor; más osa mediagua 
de dies varas de largo por cinco de an
cho, dividida en dee piezas, edificada en 
el interior del solar. Todas estas conss 
tracciones son de adobe, «abiertas de 
teja, sobre un solar qoe mide treinta y

nueve varas y  una cuarta, de Orientes 
Poniente, por catorce varas y  una cuarta 
de Norte a Sur, cuyos límites son: al 
Norte, casa que ocupa la Salubridad Pú
blica y solar de don Francisco Arfas, 
mediando la Séptima Avenida; al Sar, 
solar y  casa de Juan Banegas; al Este, 
mediando ia calle primera, solar de Hi
lario Padilla; y  al Oeste, solar del inge
niero Eugenio Molina. Como el inmutr 
ble en referencia está hipotecado por la 
cantidad de mil dólares a favor del A l »  
rro Hondureno, es convenido entre las 
partes que 9e cancelará la hipoteca en el 
mismo acto de firmarse la escritura de 
compraventa. 2o-E l Gobierno conviesa 
en comprar el inmueble arriba descrito 
por el precio de cinco mil pesos plata» 
valor que se pagará al contado al otor
garse la escritora. 39-Se conviene qie 
el valor de los gastos y honorarios por 
]&,&ntorización de la escritura relaciona
da y sus testimonios, serán por cuenta 
del Gobierno, comisionándose al notario 
don Alberto A . Rodríguez para que au
torice dicha escritura. 49—• La casa des
crita se destina para servicio de las ofi
cinas de Salubridad Pública. En fe de 
lo cna), firman la  presente en Teguoigafe* 
pa, a los veintiún días del mes de diciem
bre de mi) novecientos veintidós.—Abra- 
ham Carranza A. — Concepción v. dt 
Gálvez.»

2Q -Autorizar la erogación de..........
($5.000 00) cinco mil pesos píate, qne 
serán pagados a la señora Concepción Ti 
de Gálvez, por la Tesorería General 4$ 
Salubridad Pública, valor del inmsebta 
antes expresado. Impútese el gasto a Ja 
Partida 3* Capítulo X , Dirección Gene
ral de Salubridad, Ramo de Goberné^ 
ción, del Presupuesto vigente.

30—Autorizar al Fiscal General 48 
Hacienda para que comparezca en notar 
bre del Estado al efectuarse el ototgf) 
miento de la escritura de compraveükilí 
ya indicada, aceptando el contrato enlóÁ 
términos que se han estipulado.

40—Requiérase al Tribunal Superiflg 
de Cuentas para que razone esta ordmt, 
bajo la responsabilidad del Poder bjeeta 
tivo. de conformidad con el articule iér 
N9 6, de la ley de dicho Tribunal; y

50—Que del presente acuerdo sefif 
cuenta al Congreso Nacional en sus pro* • 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despachl 

de Gobernación y Justicia,
J. M - QuiUén Véle*

Tegucigalpa, 21 de diciembre de 1WE 
El Presidente de la República 

a c u e x d a :
Dispensar la publicación de edletat 

para contraer matrimonio civil a FraMP 
Young y Amy Meighan, veciuos fifi£ 
puerto de Omoa, departamento de 08#*’ 
tés, previo pago de diez pesos en 1a T i* ' 
nencia-Adrninistración de Aduana res* 
pectiva -  Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacha 

le  Gobernación y Justicia,
«A M , Guillén Véle*

Tegucigalpa, 21 de diciembre de I t t l  
El Presidente de la República 

ACUERDA.
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Dispensar I »  publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil a J. Ru* 
fst» ArgQellea y Teresa Sarmiento, vení
aos de San Esteban, departamento de 
Glancho, previo pago de diez pesos en 
la Receptoría de Rentas respectiva.—Co 
maoíquese.

L ó p e z  G.
SI Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Guillén Vélen.

Tegucigalpa, 22 de diciembre áe 1922. 
■) Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

gara contraer matrimonie civil a Loren- 
m  D. Mena y Juana Laffite  Sambuta, 
vecinos de Trojillo, departamento de 
Celda, previo pago de diez pesos en ia 
Administración de Aduana respectiva.—

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

■J. M . OuiUén Véle*.

Tegucigalpa, 22 de diciembre de 1922. 
SI Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de ($ 148 00) ciento 

•liarentiocho pesoi, valor de las planillas 
pagadas por el Administrador de Rentas 
del departamento de Olancho en el sos* 
tañimiento de los reos del presidio de la 
mudad de Jutioalpa, durante los meses 
de octubre y noviembre pasados, así:
9 planillas del 24 al 31 de octu

bre.......................... $ 21.25
SO planillas del 1£  al 30 de no

viembre................................  126.75

Sama..............................$ 148.00
Impútese el gasto a la Partida 11, Cá

ptalo IX , Presidios, Ramo de Goberoa* 
eMn, del Presupuesto vigente.—Comu* 
ta ñ ese .

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobemacióny Justicia,

«7. M . Guillén Vélen.

avisos
A] Infrascrito, Secretarlo de Estado en el 

Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que con fecha de ayer fué 
admitido e) denuncio que dice «Dominio Util. 
—& P. B.—Como apoderado del licenciado don 
Alberto Campos A., conforme lo establezco con 
•I testimonio de la escritura de poder especial 
gas presento para que se agregue, vengo a pe* 
diros le concedáis el dominio útil de un lote de 
terreno de quinientas hectáreas de extensión, 
tftnadoen jurisdicción de la aldea de Cieñe- 
guita, municipio de Puerto Cortés, cruzado 
por el rio Cienegulta y una quebrada que des- 
emboes en dicho río, situado a menos de trein
ta kilómetros de la orilla del mar; es propio 
pava la ganadería y limita: ai Norte, con ejidos 
de Puerto Cortés; al Sur y Este, con terrenos 
— dónales; y al Oeste, coa terreno nacional 
gas denuncio en nombre de doSa Encarnación
E. de Campos. Os suplico que, previos los trá- 
■rites del caso, concedáis a mi representado el 
dominio útil del terreno descrito, mandando 
as le extienda el correspondiente titulo__Te-

guclgalpa, 16 de diciembre de 19?2—José María 
Casco.» Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines de ley.—Tegucigalpa, 19 
de diciembre de 1922-
3 Ma r c ia l  L agos.

El Infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que con fecha de ayer se 
ba adoiicido en este Despacho la solicitud que 
dice: «Dominio útil.— Supremo Poder Ejecuti 
vo.—Como apoderado especial de dolía Encar
nación E. de Campos, según lo compruebo con 
el testimonio de la escritura de poder que 
acompafio para que se razone; vengo a pediros 
le concedáis ei dominio útil ae un lote óe terre 
no de quinientas hectáreas de extensión, sito 
en jurisdicción de las aldeas de Tulián y Cieñe- 
guita, munioipio de Puerto Cortés, departa
mento de Cortés, cruzado por las quebradas de 
Agua Caliente y £1 Tigre, que limita: al Norte, 
con ejidos de Puerto Cortés; al Sur, con terre
nos nacionales; al Este, con terrenos nacionales 
que denuncio en nombre del licenciado Alber 
to Campos A .; y al Oeste, con terreno nacional 
que denuncio en representación del licenciado 
don Lula Melara, que se encuentra a menos de 
treinta kilómetros de la orilla del mar y es pro 
pió para la ganadería. Os suplico que, previos 
los trámites del caso, concedáis a mi represen 
Cada el dominio útil del terreno descrito, orde
nando se !e extienda el correspondiente título- 
—Tegucigalpa, 16de diciembre de 1922 —José 
María Casco.» Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos legales.—1Teguci
galpa, 19 de diciembre de 1922.

Marcial Lagos.

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y A g r i
cultura, hace saber: que con fecha diez y seis 
del corriente se admitió en este Despacho la 
solicitud que dice: «Dominio útil.—S. P. E.— 
En mi condición de apoderado eepecial del Lio. 
don lAiis Helara, según lo establezco con el 
testimonio de la escritura de poder que acom
paso para que se copie, vengo a solicitar se le 
conceda el dominio útil de un lote de terreno 
de quinientas hectáreas de extensión, situado 
en jurisdicción de la aldea de Tulián, munici
pio de Puerto Cortés, departamento de Cortés, 
cruzado por el río TulláD, la quebrada de los 
Prietos y la de Agua Caliente, situado a menos 
de treinta kilómetros de la orilla del mar; que 
Umita: al Norte, por ejidos de Omoa y de Puer
to Cortés; al Sur y Oeste, por terrenos nacio
nales; y al Este, por terreno nacional que de
nuncio en nombre de dofia Encarnación E. de 
Campos. Os suplico que, previos los trámites 
del caso, concedáis a mi mandante el dominio 
útil del terreno descrito, mandando se le ex
tienda e l correspondiente título.—Tegucigalpa, 
16 de diciembre de 1922.— José María Casco.» 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para loe fines de ley.—Tegucigalpa, 19 ae di 
ciembre de 1022.
3 Ma r c ia l  L agos.

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Se solicita una 
concesión.—Supremo Poder Ejecutivo — Yo, 
ÍUfagl B. Weddle, mayor de edad, empresario, 
casaab y vecino de Choluteca, ante Vos con to
do respeto vengo a exponer: Varias concesio
nes habéis otorgado ya para la explotación del 
ceroso, del coyol y de otros frutos oleaginosos, 
sin que hasta el presente se hsyan iniciado si
quiera los trabajos encaminados a la organiza
ción de las respectivas empresas.—Estos resul
tados negativos, se deben a varias razones bien 
conooldas, entrs las cuales se encuentran: 19—

s a s ^ B s a s m s s i S B S s f i B s s

La bija del precio de los artículos que se elabo
ran de los expresados frutos y lo costcso que re
sulta la elaboración; 2o—Las condiciones poco 
favorables establecidas en las concesiones otor
gadas. que no garantizan eficientemente la ln 
versión del capital necesario para el desarrollo 
de la industria o industrias que origina la ex
plotación a que me refiero; 3o— La falta de 
maquinarla adecuada para la extracción de la 
almendra y separación de ésta, de los fragmen
tos en que se divide, al romperse de la parte 
dora que la proteje; y 49— L w  dificultades que 
ofrece la recolección de los frutos, por lo dise
minadas que se encuentran las plantas y por lo 
deficiente de las comunicaciones, que hace ex
cesivamente costoso el trasporte a los centros 
de beneficio. En ios departamentos del Norte 
de la República, existen muchas plantas que 
producen los frutos a que aludo y que nlngúo 
beneficio reportan al país, siendo así, que po
drían dar margen a una verdadera industria 
nacional, siempre que Yos, S. P. E., inspirado 
oomo lo acostumbráis, en móviles patrióticos, 
concedieseis garantías equitativas para el es
tablecimiento de una empresa formal, que con
tará con todos los elementos indispensables 
para dicho fio. Por mi parte, contando como 
cuento con e) capital que requiere una empre
sa de esta índole y con la maquinarla perfec
cionada que es necesaria para tal efecto, estoy 
dispuesto a organizar una empresa Importante 
para realizar trabajos en considerable escala, 
si como lo espero os dignáis otorgarme una 
concesión bajo las condiciones siguientes:
. I.—Él Gobierno otorga al sefior Weddle, que 
en adelante se llamará el Concesionario, permi
so para explotar eo los terrenos nacionales de 
los departamentos de Cortés, Atlántlda, Colón, 
Yoro y Olancho, por el término de trelnttcinoo 
años, contados desde la fecha en que el Con
greso Nacional apruebe esta concesión, los co- 
rozales, coyolares y demás plantas oleaginosas 
que existan en los referidos departamentos, 
con excepción de los coooa. Es entendido que 
durante los primeros cinco años del expresado 
plazo y sin perjuicio de los derechos adquiridos 
y que no hayan entrado en caducidad, el dere
cho que aquí se otorga a favor del Concesiona
rio, será exclusivo, como una garantía para la 
constitución definitiva de la empresa y del ca 
pítal que se invierta en ella.

I I .  —El Concesionario tendrá derecho de es
tablecer en el lugar o lugares que más le con
venga, en terrenos naciouales, de su propiedad 
o en los que arriende a particulares o munici
pales, ingeofos para el beneficio de los frutos 
y para extraer ae ellos el aceite, con la obliga
ción de pagar por la exportación de este y por 
todo derecho, un centavo oro por oada galos.

I I I .  —El Concesionario podrá exportar las 
nueces v demás frutos, pagando por todo dere
cho al Fisco cincuenta centavos oro por cada 
tonelada de corozo o de coyol que exporte sn 
su estado primitivo, y un peso de la misma mo
neda por cada tonelada de nueces que exporta
re. En uno y otro caso la exportación será li
bre de todo otro impuesto o gravamen estable
cido o que en lo sucesivo se establezca.

IV .  —Durante el tiempo de esta concesión el 
Concesionario podrá introducir al país, libre 
de derechos de toda clase, establecidos o por 
establecer, con excepción del gravamen de pea
je e Impuesto de sanidad y beneficencia, la 
maquinaria y útiles que necesite para la Em
presa, lo» materiales de construcción para edi
ficios y oficinas de la misma y los corosos, ooyo- 
les y demás productos de plantas oleaginosas, 
para ser beneficiados en el país. Las Im
portaciones que de acuerdo con esta cláusula 
deban hacerse, estarán sujetas a la práctica 
establecida por el Gobierno para casos análogos, 
siendo entendido que los artículos que se In
troduzcan serán para el uso exclusivo de la 
Empresa, quedando el Concesionario, en calo 
de contravención, sujeto a las leyes vigentes 
emitidas sobre el particular.

V — El Concesionario podrá traer al país los 
trabajadores que necesite para su Empresa, con 
excepción de chinos, coolíes y negros, debien
do gozar dichos trabajadores de los derechos f  
franquicias que la ley de extranjería concede a 
los inmigrantes. Eo cuanto a los trabajadores 
y empleados hondurefios al servicio de la Em
presa, quedarán exentos del servicio militar y 
cargos concejiles.

V I.—Las franquicias y privilegios enumera
dos en esta concesión se extienden a los pro
ductos de la industria de que se traba, proce
dentes de terrenos de propiedad particular y 
municipales comprendidos en loe depárte me »
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tos mencionados y a los que se importeo para 
So beneficio de conformidad con la cláusula 
cuarta de esta concesión.

V I I .—Previo consentimiento del Gobierno, 
el Concesionario podrá traspasar los derechos y 
franquicias qne aquí se le otorgan a cualquiera

Eersona o compañía; pero en nigún caso a go 
lernos o corporaciones de derecho público ex 

tranjero.
V I I I .—El Concesionario, para todos los 

asuntos que se relacionen con esta concesión, 
acredltaiá un representante, suficientemente 
autorizado, que residirá en esta capital.

IX .—Et Concesionario, sus sucesores o cau 
sahabientes, sea cual fuere la nacionalidad a 
que pertenezcan, para todos los efectos de esta 
contrata, estarán sujetóse las leves v autori
dades de la República, no pudlendo en ningún 
caso alegar derechos de extranjería, ni recurrir 
a la vía diplomática para la resolución de los 
asuntes a que dicha concesión diere lugar.

X  — La falta de cumplimiento por parte del 
Concesionario de cualquiera de las estipulacio
nes que aquise consignan, será motivo de ca
ducidad.

En tal virtud y previos los trámites del caso, 
a Vos, S. P. E,. muy respetuosamente 09 pido, 
que os sirváis otorgarme la concesión de que
he hecho mérito__Tegucigalpa, 26 de enero de
1923 — R. B. Weddle». Lo que se pone en co 
nocimlento del público para los fines de ley.— 
Tegucigalpa, 27 de enero de 1923.

Ma r c ia l  L agos.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar; que el abogado 
don Plutarco Muñoz P., en nombre y represen
tación del de Igual titulo don Luis Melara, se 
ha presentado en esta fecha denunciando el 
terreno «E l Hallazgo», propio para la ganade- 
ria, como de mil hectáreas, medida superficial, 
situado en jurisdicción del municipio de «El 
Negrito», en este departamento, con estos lí
mites: al Norte, con terreno denominado Chai- 
guapa; al Sur, ooa el río Cuyamapa; al Este, 
con terreno ejidal del municipio de El Negrito; 
y &1 Oeste, con terreno llamado El Jicarito. 
Lo que se pone en conocimfento del público 
para los efectos legales.—Yoro, 5 de diciembre 
de 1922.
18—23 Gregorio de  L eón .

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco Muñoz P., en nombre y represen
tación del de igual título don Luis Melara, se 
ha presentado denunciando el terreno «La  Re 
forma*, propio para la ganadería, como de mil 
doscientas hectáreas, medida superficial, sitúa 
do en‘ jurisdicción del municipio de Morazán, 
de este departamento, con estos limites: al 
Norte, con terreno nacional denunciado por el 
coronel don Sabino Tinoco; al Sur, con el río 
de Cuyamapa: al Este, con el terreno de El Bl- 
jagual, titulado a favor de don Mariano Miral- 
da; y al Oe?te, el terreno La Cuesta Vieja, t i 
tulado a favor de don Ponciano Leiva. Lo que 
se pone en conocimiento del público para los 
efectos legales —Yoro, 5 de diciembre de 1922.

Gregorio de L eón .

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco Muñoz P., en nombre y represen 
tación del de igual título don Luis Melara, se 
ha presentado en esta fecha denunciando el 
terreno «Faldas de Pijol», propio para la gana 
dería, como de ochocientas hectáreas, medida 
superficial, situado en jurisdicción de El Ne
grito, en este departamento, con estos límites: 
al Norte, con terrenos llamados H d Las 
Mangas y San Juan de Olomán, este último 
de los herederos de don Pedro Cabús: al Sur, 
con terreno nacional de la misma montaña de 
Pijol; al Este, con terreno nacional llamado 
Pefiitas; y al Oeste, terreno nacional denun

ciado por el abogado don Camilo Serrano Cálix. 
Lo  que se pone en conocimiento del público 
para los efectos legales.—Yoro, 5 de diciembie 
de 1922.

Gregorio de León.

El suscritt, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco Muñoz P. en nombre y represen- 
tacióo del de igual título don Luis Melara, se 
ha presentado en esta fecha denunciando el 
terreno «El Pedregal», propio para la ganade 
ría, como de seiscientas hectáreas, medida su 
perficial, situado en jurisdicción del municipio 
de Morazán, en este departamento, y con es
tos límites: al Norte, terrenos nacionales; al 
Sur, terreno conocido con el nombre de Los 
Lujanes: al Este, terreno nacional y parte ei 
terreno ejidal de Morazán; y al Oeste, terrenos 
nacionales Loque se pene en conocimiento 
del público para los efAtos legales.—Yoro, 5 
de diciembre de 1922.
18—23 Gregorio d e  León.

Gregorio de León, .Administrador de Rentas 
de este departamento, para los íinss de ley, 
hace saber: que el doce de abril de mil nov 
cientos veintiuno se presentó clon Juan Muñoz 
a esta Administración de Rentas denunciando 
un lote de montaña nacional e inculta, con el 
nombre de «San Juan de Camalote», ubicado 
en el Municipio de Morazán, de esta jurisdic
ción, como de mil hectáreas, propio para Ja 
agricultura, con estos limites: al Norte, sába
nas de El Pedregal; al Sur, río San Juan de 
Camalote; al Oeste, camino para la montaña 
de PJjjl, del pueblo de Morazán; y al Este, 
faldas del cerro de Pijol, y que el cinco de este 
mes el abogado don Plutarco Muñoz P., apode 
r&do del denunciante, pidió rectificación de los 
límites asignados por dicho denunciante al te 
rreno San Juan de Camalote, quedando éste, 
en virtud de haberse admitido la rectificación, 
limitado así: a) Norte, terreno «San Juan», de 
los herederos de Luján; al Sur y Este, cerranías 
nacionales; y al Oeste, montaña nacional deno 
minada «Los Murillos», hasta el filo pequeño de 
la falda oriental de esa montafia y terreno de
nunciado por la Municipalidad de Morazán.— 
Yoro, 12 de enero de 1923.
25—30 Gregorio  de  L eón.

El Administrador de Rentas que suscribe, 
hace constar: que el doce de abril de mil nove
cientos velnttuoose presentó don Juan Muñoz 
a esta Administración de Rentas departamen
tal denunciando un lote de terreno denominado 
«Agua Fría», situado en jurisdicción del Muni
cipio de Morazán, de este departamento, más o 
menos de cien manzanas de extensión, propio 
para agricultura, con estos límites: al Norte, 
quebrada de Agua Fría y ejidos del Municipio 
de Morazán; al Sur y Este, Sabana de El Pedre
gal, y al Oeste, la Indicada quebrada de Agua 
Fría. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos legales.—Yoro, 12 de di 
ciembre de 1922.

Gregorio de León.

Gregorio de León, Administrador de Rentas 
de este departamento, para los fines legales, 
hace saber: que el cinco de diciembre de mil 
novecientos veintidós el abogado don Plutarco 
Muñoz P., como representante del de Ljual 
titulo don Luis Melara, denunció como nacio
nal el terreno denominado La Vega, situado 
en jurisdicción de Morazán. de este departa
mento. como de mil quinientas hectáreas de 
extensión con estos límites: al Norte, ejidos 
de Morazán y el rio de Cuyamapa; al Sur, te
rreno denunciado por el coronel don Rafael

Cóbar; al Este, río Cuyamapa: y al Oeste, Sote
nas de El Pedregal y que el doce de este mm, 
el propio abogado don Plutarco Muñoz P., toh- 
cibó rectificación de los límites asignadoseosi 
escrito de denuncio al susodicho terreno ( a  
Vega, per lo que éste, en concepto de babeo* 
admitido la rectificación, queda limitado ati: 
al Norte, terreno ejidal de Morazán, río de 
Cuyamapa, de por me lie : al Sur. serranías na
cionales y terreno San Juan de Camalote de
nunciado por don Juar. Muñoz; al Este, terreno 
denunciado por el coronel don Rafael Cóban f  
al Oeste, terreno El Pedregal.-Yoro, IJ te 
enero 1923.
25—30 Gregorio ok Lróh.

Gregftlo de León, Administrador de Rentes 
de este departamento, en acatamiento del* 
que dispone el artículo 13 de la l.^y Agraria, 
hace saber: que en esta fecha denuncia com* 

. nacional, el abogado don Luis Me'a , por a»* 
dio de su representante abogado < Plutarco 
Muñoz P., un terreno llamado omancito” , 
como de seiscientas hectáreas, medida superfi
cial, propio para ganadería, situado en el mo» 
niciplo de El Negrito, de esta jurisdicción!- 
limitado así: al Norte, camino real de por ate 
dio, con terreno de los Ochoa; al S ur y Oeste, 
con terreno délos ejidos de El Negrito: yai 
Este, río Olomán y terreno denominado Cuesta 
Vieja,—Yoro, 23 de diciembre de 1922.
29—2 Gregorio de León.

Gregorio de León, Administrador de Renta* 
de este departamento, en cumplimiento de l* 
que ordena el artículo 13 de la Ley Agraria, 
hace saber: que en esta fecha el ahogado don 
Plutarco Muñoz P., en nombre y represente 
ción del abogado don Lui^Melara. «e presentí 
denunciando como nacional u o llama
do “ El Complemento ’ , más o ts de cuatro
cientas hectáreas de extensión, propio paia 
agricultura y ganadería, situado en el muñid- 
pso de El Negrito, de esta jur cción, y e te  
estos límites: al Norte, terreno “ Honduras”  j  
“ Quebrada de los Mangos” : al Sur, terreno* d» 
la sucesión Leiva; al Este, terreno nadóte! 
denunciado por don Juan Lara; y al Oeste, te
rreno “ El Caliche” , de la sucesión del genecti 
don Luis Bográn.—Yoro, 23 de diciembre te  
1922.
29—2 Gregorio de León.

El infrascrito, Administrador de Rentas te! 
departamento, hace saber: que en esta fecha 
se ha presentado don Juan Lara, pidiendo rte 
tificación de los linderos del denuncio que, ooa 
fecha 27 de noviembre anterior, hizo del terte 
no nacional baldío a lqu ed ióp or nombre « ■  
Resto», sito en el Valle de Olomán, jurisdto- 
ción de «El Negrito», los cuales quedan deter
minados así: al Norte, terreno (Jhaiguapa, te  
la mortual del Gral. Bográn; al Sur, terrea* 
«Honduras», de la mortual de David Nolasco? t i 
Este, terreno «Jicarito», del Lie Luis Melar*; 
y al Oeste, terreno El Diezmero, de la mortati 
del Gral. Bográn. .L o q u e  se pone en conoci
miento del público páralos fines legales -Toca, 
22 de diciembre de 1922.
2—5 Gregorio de L eón.

DE ADMINISTRACION—
Se pone en conocim iento de los intere 

sados, que La  Gaceta no dará publicidad 
a ningún aviso sin que antoa haya s ite  
enterado au correspondiente: valor.

Tip. National. — Avenida Ler*autes
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